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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. . .

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no sé dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fáríícuL 2.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tum bre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡j PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Contaduría de la Diputa- 
; oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL CONSEJOE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIU (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
milia.

(Qaeeta del là de Abril de 19i8.)

GOBIERNQCIVIL
Secretaria.

CiaouLAR NÚM. 502.
Habiendo acordado la Goínision 

Mixta de Reointaaaieato, cum- 
plieado lo preceptuado en el ar
tículo 285 del Reglamento para 
la aplicación de la nueva Ley, 
declarar prófugos à los mozos cu
yos nombres, números y Ayun
tamientos á que corresponden fi
guran en la relación que á con- 
tinnaoion se inserta, encarezco á 
ias fuerzas de la Guardia civile 
Cuerpos de Vigilancia y Seguiu- 
dad y deniás Agentes dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y detención de los suje
tos de referencia y caso de ser' 
habidos poaerios á disposición de 
la Comisión indicada, participán
dome oportunamente en todo ca
so el resultado de las gestiones 
que sobre el particular practi
quen.

Relación que se cita. 
-Ayuntamientos —Heemplanó 1 

del918.
A^edina de Hiàseco.-SMÏïo Her- 

oandez de Jesús, Ramón Heredia, j 
Fernando Saez, Antonio Alvarez, ! 
Eduardo Hernández y José To- 

-más Jimenez Bermudez, núme
ros 2, 4, 28, 34 y 37.

Medina del Campo.—^-Marcos 
Ruiz de Barrientos, Lucio Igle
sias Salvador, Bruno Barrientos 
Ruiz, Rafael Abad Blas, Mateo 
Barrientos de Ruiz y Crescencio 
Recio, números 18, 30, 37, 52, 
73 y 85.

Rzteda.—^- Jeremías Colodron 
Matilla, Zósimo M. Llamas de 
Castro, Andrés MarJpn Miguel, 
Basilio de la Mota Montesinos, 
Serapio Rodríguez Vaotos, Lucio 
Ferez Martin, Pedro Sánchez Her
nández, Eusebio Llanos de la 
Cruz, Florencio Diez dé la Cruz, 
Josó Manuel Gallego, Macario 
Revuelta Herrero, Eulogio Ruiz 
Hernández, números 1,3, 13, 19, 1 
21, 24, 25, 31, 37, 40, 46 y 48.

Bobadilla del Campo,— Sorique 
Arturo Guerra, núm. 5.

Carpio,—Venancio Marcial Ló
pez, núm. 7 y German Esteban 
Nieto, núm. 8.

Valverde de Campos.—Fructuo
so Lucas Sanabria, núm. 3.

Villaverde de Medina.—Luis 
Marcos San José, núm. 12. j

Seca {La).—Emiliano Garrido 
Pariente, núm. 16.

Velagcálvaro.—Ezequiel Flores 
Toledano, núm. 1.

Cabreros del Monte.-^Lviis Bru
no Fernandez Rodríguez, núme
ro 2.

Pozuelo de la Orden.-—LaQio 
Fernandez Guerra, número 6. j 

Valladolid 12 de Abril de 1918 j 
£/ Gobernador, 1 

^Ifansd Moiirijac^. 1

uiinuMi tiinui 
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MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION.

SEÑOR: Diversas disposiciones 
últimamente emanadas de este 
Ministerio y dictadas ante el com
pleto convencimiento de los Po
deres públicos de ir mejorando 
con decision firme y mantenido 
deseo la situación ante el Estado 
dei personal que integra todos los 
servicios de la Nación, han sido 
establecidas especialmente para 
eiCuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, 
sin duda al considerar, que por 
este Cuerpo, que compone el nú
cleo más general de empleados 
de la Hacienda, debía darse co
mienzo á la labor emprendida ea 
tal sentido.

Pero es el caso, que existen 
otros organismos que cooperan 
en los trabajos de este Ministe
rio, con funciones propias, y á 
los cuales es justo haeerles partí
cipes de los adelantos y garantías 
concedidas á aquellos funciona
rios, pues otra cosa sería mante- 
oerlos en condiciones de des
igualdad en sus deberes y en sus 
derechos durante su actuación 
futura al servicio del Estado,

No todas esas aludidas disposi
ciones, pueden ser aplicadas en
teramente á los funcionarios dé 
referencia, por ser diyersa la 
coústitucion de sus Cuerpos es
peciales; decretada en armonía 
con la misión que á cada uno de 

j ellos toca cumplir, pero sí deben 
| series de aplicación,' para cada 

especialidad de carrera, algunas 
de aquéllas que por su carácter 
general constituyan una base 
que ¡o sea do unificación para to
dos los de este Departamento 
ministerial^ y siempre que no 
modifiquen substancialmente lao 
disposiciones orgánicas por las 
que se regulan los Cuerpos de 
que se trata. Tales son, en lo 
concerniente al Cuerpo de Ar
quitectos de Hacienda, las que se 
refieren á provision de vacantes, 
concesión de licencias, recom
pensas y correcciones, formación 
de Tribunales de honor, antigüe
dad en los empleos y exceden
cias, extremos todos que están 
reglamentados por los Reales de
cretos de 16#6 Octubre de 1917 
y 8 de Enero del corriente aúo.

Por las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de sometér á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1918.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Augusto Oomalez Besada.

BEAL DEOBETO.

A propuesta dél Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declaran apli

cables al Cuerpo de Arquitectos 
de Hacienda los preceptos esta
blecidos para el Cuerpo general 
do Administración de la Hacien
da pública por los artículos 4.",
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S.’, 9.", 10 y 12 del Real decreto 
de 16 de Octubre de 1917 y ar
tículo 3.“ del Real decreto de 8 
de Enero del corriente año.

Art. 2? Quedan derogados los 
artículos del Real decreto de 25 
de Junio de 1906 que estén en 
contraposición con los preceptos 
que se declaran vigentes por el 
artículo anterior del presente De
creto,

Art. 3.® Los Arquitectos in
gresados en el cuerpo por virtud 
del Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1917, à quienes una 
vez posesionados de sus cargos 
les haya sido admitida la renun
cia de los mismos á petición pro
pia, podrán recabar la situación 
de excedencia mínima de un año 
que dicho Real decreto de 16 de 
Octubre de 1917 establece, soli- 
citándolo así del Ministerio de 
Hacienda en un plazo de tres me
ses, á contar de la fecha de este 
Decreto.

Dado en Palacio á nueve do 
Abril de mil novecientos diez y 
ocho.—ALFOSO.—SI Ministro de 
Hacienda, Augusto GomaleíS Be
sada, (Gaeeta del H de Abril de 1918)

«BSTMIÍínStliL
NÛU.501.

GOBIER  ̂CIVIL

Anuncio oficial.
Con el fin de que llegue á co

nocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia y demás 
personas á quienes pudiera inte
resar,se les manifiesta que la Sec
ción de Presupuestos y Cuentas 
municipales afecta á este Gobier
no Civil, ha quedado definitiva
mente instalada en el edificio que 
ocupa este Centro y en el piso 
bajo, derecha.

Valladolid 12 de Abril de 1918. 
—El Jefe de la Sección. Bamiro 
dt Añibarro,

NúM. 499. 

Distrito romt!d^alladnliii.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2.® del Reglamento 
provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardería forestal, aprobado 
por Real decreto de 20 de Diciem 
bre de 1912, se convoca à exáme
nes, para la provision de una pla
za de Peón-guarda vacante en es
te Distrito»

Los exámenes tendrán lugar 
el día 14 de Mayo próximo, des
de las once de su mañana en ade
lante en el local que Ocupan las 
oficinas de esta Jefatura, (Avoni- 
dajde Alfonso XUI,,número 7, ter
cero) y vorsarán sobre las mate
rias que puntualiza el citado artí
culo en su apartado 2.®

Las instancias solicitando ad
misión á los exámenes, se presen
tarán en esta oficina hasta las 12 
de la noche del día 13 de Mayo 
próximo, debiendo unirse á las 
mismas, los documentos que 
acrediten que llena el aspirante 
las condiciones á que alude el 
apartado 1.® dal repetido artículo 
2.®; y previoióndose además, que 
la edad reglamentaria para el in
greso en el citado Cuerpo, es de 
23 á 35 años y que se exige talla 
de i‘630 milímetros como mí
nimum.

Valladolid 11 de Abril de 
1918.—El Ingeniero Jefe B. Dies 
del Corral,

illlllllis^^
NoM. 498.

Bobadilla del Campo.
Terminado el repartimiento de 

Consumos de esta villa y sus re
cargos para el actual año de 
1918, y el de arbitrios extraordi
narios sobre el consumo de paja 
y leña autorizado por la Superio
ridad, tambien para el año co
rriente, se hallan expuestos en 
esta Secretaría municipal por el, 
término de ocho días hábiles, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa
minarles, y formular las recla
maciones que estimen justas, 
pasado dicho plazo no sé admiti
rá ninguna.

Bobadilla del Campo á 9 de 
Abril de 1918.-El Alcalde, Abun
dio González.

Núm. 497.
Olmedo.

Devuelto por la Superioridad el 
presupuesto de ingresos y gastos 
carcelarios de este partido judi
cial y repartimiento entre los 
pueblos que le componen para 
cubrir el déficit en el año actual, 
sin haber sido aprobado, se cita 
por. medio del presente á la Jun
ta de señores representantes de 
los Ayuntamientos que la consti
tuyen para que el día 16 de los 
corrientes y hora de las doce de 
su mañana, concurran á estas Sa
las Consistoriales, á fin de proce

der á la formación y rectificación 
del mismo.

Olmedo 11 de Abril de 1918. 
—El Alcalde, V. Molpeceres.

NüM. 493.
Olmos de Esgueva.

No habiendo oomp.arecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
declaración de soldados ni jus
tificado haber cumplido lo pre
ceptuado en el artículo 108 de la 
vigente Ley de Reclutamiento el 
mozo Adelino Martin Rodríguez, 
número 4 del reemplazo actual, 
hijo de Victoriano y de Raimun
da, no obstante haber sido citado 
en forma, se le ha instruido el 
correspondiente expediente con
forme al artículo Í57 de la men
cionada Ley y por sus resultados 
la Corporación le ha declarado 
prófugo con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se id cita, lla
ma y emplaza, para que inme
diatamente comparezca ante mi 
Autoridad á fin de ser remitido 
á la Comisión Mixta, por lo que 
ruego y encargo á todas las Au
toridades y sus agentes', se sir
van procurar la busca y captura 
y remisión del mencionado pró
fugo á esta Alcaldía, ó su pre
sentación á disposición da la Co
misión Mixta.

Olmos Esgueva á 2 de Abril de 
1918. -El Alcaide, Celestino Bur
gueño. -

■♦’------------------ -

' Ním. 496. .
Siete Iglesias de Trabancos.
Debiendo procederse á la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1919,. 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir- 
tióndoles que transcurrido dicho 
plazo no so admitirá ningunai

Siete Iglesias de Trabancos 8 
de Abril da 1918.—El.Alcalde, 
Franco Juárez.

Con el propio objeto ó igual 
término, invita el Ayuotamien- 
lo de

Urones de Castroponce

Núm. 495.

Torrescárcela

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes al 
año do 1917, dicha Corporación 
ha acordado sé expongan al pú
blico por quince días, á los efec
tos prevenidos por el artículo 161 
de la vigente ley M unicipal, du
rante los cuales pueden exami
narías los vecinos que así lo de^ 
seen.'

Lo que se anuncia por medio 
del presento para general conoci
miento. *

Torrescárcela 8 de Abril de 
1918.—-El Alcalde, Florentino 
Gómez.

. NóM. 492.
Villalar.

Habiendo sido declarados pró
fugos los mozos Julio Carroño 
Gutiérrez y Agapito Urueña Ca
rroño, números 3 y 8 del Reempla
zo actual, se les cita, llama y 
emplaza para que con toda urgen
cia se presenten ante la Comi
sión Mixta de Reclutamiento do 
'esta provincia. Al propio tiempo 
ruego y encargo á todas las auto
ridades procedan á su busca y 
caso de ser habidos les pongan á 
mi disposición para á su vez ha
cerlo á dicha Comisión. ,

Villalar 8 deAbril de 1918.— 
El Alcalde, Emilio Vidal.

«loms..
Núm. 500.

Asociación General de ganade
ros del Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.® del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 
del corriente á las diez de la ma
ñana, en la eas^a de la Asociación, 
calle de las Huertas, n.® 30.

Según el artículo 6.® podrán 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un año de anticipa
ción y estén solventes de las cuo
tas que à la Asociación corres
ponden.

El artículo 7,® dispone, que los 
ganaderos que se hallen consti
tuidos en dignidad ó cargo públi
co y las colectividades de los mis
mos pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el pró' 
ximo están de manifiesto todos, 
los días laborables hasta el de la 
Junta, de 10 á 12 de la mañana, 
en la Contaduría de la Corpora
ción.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.—Ma
drid 11 de Abril do 1918— El, 
Secretario general. Marqués de la 
Frontera.

Imprenta del Hospicio provincial.
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